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Enmienda al Proyecto de Programa y Presupuesto para 2010-2011 (35 C/5) 

Presentada por: CUBA 

Copatrocinada por: BOLIVIA (Estado Plurinacional de), ECUADOR, GUATEMALA, 
PARAGUAY, PERÚ, REPÚBLICA DOMINICANA, VENEZUELA 
(República Bolivariana de) 

Título II.A – Programas: 

Gran Programa III: Ciencias Sociales y Humanas 

Resolución: 03000 

Prioridad sectorial bienal 1: Responder a desafíos sociales mundiales críticos 

Párrafo: xi) 

Repercusiones presupuestarias 
indicadas por el autor: 

 
50.000 dólares 

Fuente de financiación  
propuesta por el autor: 

 
Programa Ordinario – Gran Programa III 

Modificación propuesta: 

xi) proseguir la aplicación de los tres pilares de la Estrategia Intersectorial de la UNESCO 
sobre la Filosofía, haciendo hincapié en la promoción de la enseñanza de la filosofía en 
todos los niveles, y la contribución de la filosofía a los debates sobre los grandes problemas 
contemporáneos, en particular los relativos al diálogo entre civilizaciones y culturas y la 
promoción de una cultura de paz; promover las celebraciones internacionales y nacionales 

                                                 
*  Esta propuesta se recibió en la Secretaría el 11 de agosto de 2009. 
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del Día Mundial de la Filosofía en coordinación con las comisiones nacionales para la 
UNESCO, las organizaciones no gubernamentales regionales e internacionales 
competentes y las redes universitarias, los Diálogos filosóficos interregionales y las 
actividades de las redes internacionales, haciendo especial hincapié en la Red 
Internacional de la UNESCO de Mujeres Filósofas y las diferentes acciones del Proyecto 
José Martí de Solidaridad Mundial, de conjunto con la Oficina del Programa Martiano 
(Cuba), para continuar profundizando en los estudios sobre el pensamiento filosófico 
universal y contribuir a la vigencia y propagación de los principios éticos y solidarios 
que conduzcan al bienestar y desarrollo de la humanidad. 

Nota explicativa 

Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente y valorando la extensa y multifacética labor llevada 
a cabo por el Proyecto José Martí de Solidaridad Mundial y con el propósito de continuar 
expandiendo y desarrollando la difusión y el estudio del pensamiento martiano y de todos los 
próceres latinoamericanos; estimulando y sistematizando los foros para el más plural debate de 
ideas entre personas de buena voluntad de todo el orbe y seguir aportando la afirmación de la 
ética, la justicia y la solidaridad en la conciencia de la opinión pública, la 35ª Conferencia General 
de la UNESCO decide la ratificación de este Proyecto -en el contexto del Gran Programa III de 
Ciencias sociales y Humanas- para el bienio 2010-2011, otorgándole una contribución financiera, 
tal como en bienios anteriores, apoyando las acciones siguientes : 

a) Sexta reunión del Consejo Mundial del Proyecto José Martí de Solidaridad Mundial 
(Enero 2010 en República Dominicana); 

b) Encuentros Internacionales de Cátedras Martianas (2010 y 2011); 

c) Seminario sobre el desarrollo sostenible de los Pequeños Estados Insulares y sus 
recursos costeros en el marco del II Coloquio Internacional José Martí por una Cultura 
de la Naturaleza (La Habana, 2010); 

d) Séptima reunión del Consejo Mundial del Proyecto José Martí de Solidaridad Mundial 
(2011, República Bolivariana de Venezuela). 

Este documento ha sido impreso en papel reciclado 


